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leyes, órdenes t anuncios qus hayan de ¡n-
en los B O L E T Í N * OFICIALES se han de mandar 
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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean a instancia dejarte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
meato al oofvio<e--flaoie^^r^ue-~4Httafle-<le las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción 

P t l IMBRA SECCIÓN. 

RRfiS 

P A I T E OFICIAL. 

[DENCIA DEL CONSEJO DE M I 
N I S T R O S . 

S, ¡M. la Reina (O. I). ü . ) y su au
gusta val familia continúan en esta corte, 
sin ndVedad en su importante salud. 

REALES DECRETOS. 

V< tugo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Gracia y Justicia me 
ha pn sentadodon Nicomedes Pastor Diaz, 
acedando muy satisfecha del celo, lealtad 
é inteligencia con que lo ha desempe
ñado. 

Ifado en Palacio á 9 de febrero de 
1865|-— Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopíldo O'Donnell. 

En atención á las circunstancias que 
concurren en don Pedro Nolasco Aunóles, 
Vice-presidente del Congreso de los Di
putados, y Fiscal de lo contencioso del 
Consejo de estado, 

Vengo en nombrarle Ministro de Gra
cia v Justicia. 

Dado en Palacio á 9 de febrero de 
1863¡.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros,) Leepoldo O'Donnell. 

Kh atención á las circunstancias que 
concurren ejidon Augusto Llloa, Director 
general ¿ d e l Ultramar y Diputado á 
C ó r t f a , | 1 

vengo en nombrarle ministro de Ma
rina] ^ 

do en Palacio a 9 de-febrero de 

O'Donnell, duque deTetuan, Presidente 
del Consejo de Ministros y Ministro de la 
Guerra, cese en el despacho interino del 
Ministerio de Marina, quedando mu\ sa
tisfecha del eelo, lealtad é inteligencia 
con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á 9 de febrero de 
1865.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de. listado, Francisco Ser
rano. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
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- * s t ó rubricado de la Real mano. 
Preeidente (¡ti Consejo de Minis-
LeSpoldo O'Donnell. 

MOíISfERIO DE ESTADO. 

REAL DECRETO. 

fcngo en disponer que áot Leopoldo \ 

COMISIÓN PROVINCIAL DE ESTADITTICA. 

Conforme á lo dispuesto por S. M. en 
êl Real decreto de 1.° de junio de 1860, 

se llama á examen p a r a proveer una pla
za de Auxiliar de Estadística de provin
cia, que ha resultado vacante, y se halla 
dotada con el sueldo de 5000 reales 
anuales. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas, con la partida de 
bautismo" 7 cerilfleacioir de buena con-» 
ductá y escritas de.su propia letra, den
tro del mes, á contar desde la publicación 
de este auuncio en la Gaceta, y al mes y 
medio de la misma publicación deberán 
hallarse en Madrid, según lo dispuesto 
en el reglamento de 12 de junio de aquel 
año é instrucción de 21 de octubre si
guiente; cuyos artículos, en la parle que 
al presente caso se refieren, son ios si
guientes: 

Artículos del reglamento, de 12 rfe 
junio. 

9." Los aspirantes dirigirán solicitud 
escrita de su puno y lo ira. por conducto 
de los Gobernadores de las respectivas 
provincias, al Vicepresidente de la Co
misión de Estadística general del Reino, 
espresando su edad, el punto de su resi
dencia y señas de su domicilio. Dentro 
del mes y medio de la publicación en la 
liii'•<•!<! deberán los aspirantes presentar
se en Madrid. 

2 1 . Los exámenes para las plazas de 
Arcillares de las Secciones de provincia 
versarán sobre las materias siguientes: 

Escritura. 
.. Gramática castellana. 

Aritmética y nociones de geometría. 
Nociones de geografía. 
Formación de estados. 
Estrado de espedientes. 

22 . Para qué se forme juicio de la es -
pedicion que tengan ó puedan adquirir 
los aspirantes en el manejo de espedien
tes, trabajarán durante tres dias á las ór

denes del Secretario de la comisión, quien 
presentará al Tribunal sus trabajos con 
la opinión (pie hubiere formado. 

29. lil Secretario de la Comisión 
anunciará al público, por medio de la 
Gaceta y de un cuadro que se lijará en 
la porteríaile la Comisión, el dia en que 
hayande~comenzar los ejercicios. 

59. Para ser admitido á examen se 
necesita: 

1.° Ser español. 
2.° Tener la edad de 18 á 40 años. 
44. Todo el que solicitare ingreso en 

Estadística habrá de acreditar su buena 
conducta. 

En igualdad de aptitud, serán títulos 
de mérito y preferencia los grados aca
démicos del aspirante, los idiomas es-
Iranjeros que poseverey los servicios que 
hubiere prestado en cualquier carrera. 

Artículos de la instrucción de%\ d$ 
octubre. 

20. El Secretario de la comisión cen.-
iral dará ocupación en la oficina, con
forme vayan presentándose, á los aspi
rantes que reúnan los requisitos espresa-
dos~cn et artículo 59 del reglamento, y 
después de los tres dias de ocupación y 
trabajo que señala el art. 22. consignará 
en cada espediente individual el concep
to que hubiere formado de la respectiva 
capacidad y aplicación. 

22 . El Tribunal, enterado de los e s 
pedientes individuales, de los trabajos-
presentados V de los informes de la Se
cretaría, procederáá los demás ejercicios, 
(|ue consistirán: 

i." En escribir á la voz un trozo de 
lectura que un empleado de la Secretaría 
habrá dictado durante i 5 minutos á todos 
los aspirantes, reunidos. 

2.° En la contestación en 20 minu
tos M c u a t r o preguntas sacadas de entre 
40 coulenidas en una urna sobre las ma
terias que se espresan en el art. 21 del 
reglamento, distribuidas del modo si
guiente: 

Quince de gramática castellana. 
Diez de ariimética. 
Cinco de nociones de geometría. 
Diez de nociones de geografía. 

5.° En la formación de un estado en 
ellérmino de hora y media. 

Y 4.° En el estrado de un espedien
te en el término de hora y media. 

Para este ejercicio la Secretaría fa
cilitará también á los interesados los an
tecedentes que crean indispensables. 

Concluidos que sean los ejercicios, el 
Tribunal formará, con destino á la Yice-
presidencia, una relación de todos los a s 
pirantes aprobados por el orden de ma
yor mérito. 

27. Los documentos que los interesa

dos acompañen á sus instancias les serán 
devueltos, bajo el correspondiente re
cibo, si los reclamasen con poste riori-
dad. _ 

28. El Tribunal para proponer, ó en 
su caso para decidir, tendrá presente la 
buena conducta acreditada, asi como las 
demás circunstancias meritorias qü> e s 
pecifica el art. U d e l reglamento. 

Madrid G de lebrero de 1865 .—El 
Vicepresidente. Alejandro Olivan. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE M VDIIID. 

Sección de Gobierno.—\egoctado 6 . 6 — 
Captura/: 

Los Alcaldes' de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil, y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán a la busca y captura del soldado 
desertor del batallón provincial de • San
tiago, Vicente Montes Fernandez,-hijo de 
Juan y de Josefa, cuyas señas se espresan 
á continuación, debiendo darme conoci
miento de este servicio. 

" Madrid 10 de febrero de 1865.—Duque 
de Sesto. 

Pelo v cejas negros; ojos ide.m: nariz 
regular; boca regular; barba lampiña. 

Sección de Gobierno.—Negociado 5.*— 
fía gajes. 

Estando prevenido por e l reglamento 
aprobado para lanueva prestación del ser
vicio de bagajes que las c u e n t a s de los 
mismos se mibliquen en el Boletín Oficial, 
se inserta á continuación la que ha sido 
remitida á esta superioridad por el Alcal
de Presidente del cantón de Las Rozas, 
espresiva de los servicios de bagajes 
prestados por don Joaqnin Cobos, contra
lista de los mismos de dicho cantón, y 
por los pueblos de Boadilla del M o n t e , 
Majadahonda, Quijorna y su aneje cPe-
rales de Milla, y Aravaca, de su c o m 
prensión, en el c u a r t o trimestre del a ñ o 
próximo pasado, á lin de que por los 
pueblos del cantón, en el preciso término 
de ocho dias, se espongan en su vis
ta las reclamaciones que. tengan por 
convenientes; previniéndoles que pasa
do que sea dicno término sin haber h e 
cho reclamación alguna, se procederá á 
su liquidación y á los demás electos consi
guientes. 

Madrid 29 de enero de 1865,—El 
Duque de Sesto. 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMlNlSTRAClOiX PRINCIPAL DE HACIKNDA PÚ-
1LICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sumin islros.—Circular. 

Son varios los Ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia que olvidando 
las disposiciones contenidas en la Real 
orden de 16 de setiembre de J848 y otras 
posteriores, dan lugar con sus descuidos 
¿equivocada redacción de documentos á 
la devolución de los recibos justificativos 
de los suministros hechos á las tropas del 
ejército y Guardia civil. De más saben no 
son admitidos por la Comisaría de Guer
ra cuando contienen enmiendas, ó no se 
acompañan copias de los pasaportes, y 
no se esplica cómo incurren en estos de
fectos, puesto que nadie como las mis
mas corporaciones sufren el perjuicio 
i„iiviguientc al retraso del abono del im
porte ó valor de los efectossuministrados. 

La Administración llama muy parti
cularmente la atención de tos Ayunta
mientos acerca de un servicio de tanta 
importancia, con la esperanza de que se 
evitará para lo sucesivo la reproducción 
de hechos de esta ó parecida íudole. 

Madrid 7 de febrero de 1865.—José 
Fernandez de Hiero. 

Contribuciones.—Recaudación .—Cir
cular. 

El Recaudador general de Contribu
ciones de la provincia, haciendo uso de 
las facultades que le están concedidas en 
las instrucciones vigentes, ha nombrado 
subalternos para la cobranza á los suge-
tos ) para tos pueblos y partidos que á 
continuación se espresan: 

Partido de San Martin de Valdeiglesias. 

\). Justo Yillalva. 

PUEBLOS. 

El Prado. 
Navas del Rey. 
Robledo de Chávela. 
Santa Maria de la Alameda. 
Valdemaqueda. 
Zarzalejo. 

Partido de Torrelaguna. 

I). Joaquin Eduardo Iglesias. 

Partido de Navalcarnrro. 
« U l l t U O i t l ' p d A ' i ; ñ i . l ' i ' h . i i .»p ;i,'|-i«ir.il i'j-||iiu> 

D. Manuel de Arroila. 
- I H : I nu i l ) <-i.jt,nl K»! no -..niJ ül ;>b mito ii I 

PUEBLOS. 

Arrovo Molinos. 
.Navalcarnero. 
Yillamanla. 
Yillamantilla. 
Yiltanueva de Perales. 
El Álamo. i • 
Aldea del Fresno. 
Yillaviciosa de Odón. 
Villanueva de la Cañada. 
Sevilla la Nueva. 
Quijorna'r >¡ * IÍWMH mrnt* 

1>. Bernardo González. 
Aravaca. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Chapinería 
Colmenar del Arroyo. 
Fresnedillas. 
Humera. 
Majadahonda. 

_ Nava la g a m e l l a , 
Pozuelo de. Alareon. 
Vaideniorillo. ,«axial 

Cuyos nombramientos se hacen noto
rios con objeto de que np se ponga im
pedimento'alguno Jen el ejercicio'de su 

.»WM : (1I1IÍ ]AM 

cargo á los subalternos electos de la Re
caudación general de Contribuciones, re
conociéndolos desde luego como delega
dos do la Hacienda pública en el servicio 
de míe se trata. 

Madrid 7 de febrero de 18G3.—Jo8é 
Fernandez de Riero. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y 
DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 

' MADRID: 

Los sugetos míe se espresan á conti
nuación tendrán la bondad de presenlar-
se en la Administración principal de Pro
piedades v Derechos de| listado de esta 
provincia" sita en la plaza Mayor, núme
ros 7 y 9, desdólas once de la mañana á 
las cuatro de la tarde, los días no festi
vos, para enterarles por el mismo Gefe 
de la dependencia de asuntos que les in
teresa; en la inteligencia que de no ha
cerlo antes del día 20 del actual, les po
drá seguir perjuicios de consideración. 

Madrid 5 de febrero de 1863.—To
más Mojados. 

Don José María Ora lio. 
Felipe Medialdea. 
Francisco Navarro. 
Vicente Ferrer de Silva. 
Carmen López Escobar. 
Josefa López Escobar. 
Pascual Lorrio. 
.lose Braftsi 
Vicente Moreno. 
Gabriel Santin -de Quevedo. 
José. Patricio Rodríguez. 
Pedro Ruiperez. 
.lose Maria Rinscn. 
lose María Velasco. 
José Kodrigiiez Santainarina. 
Federico Ruiz Galindo. iH>) 
Gerónimo Heredia. 
José García Losada. 
Manuel Colandrea. 
Casimiro Trillo. 
Ramón Rodríguez. 
Antonio Bravo. 
Tomás Rico. 
Anastasio García. 
Víctor Fernandez. 
Joaquin Monasterio. 
Juan Garcia Losada. 
Antonio Avila. 
Eduardo López. 
José del Pino. 
Joaquin Morales. 
Manuel Rodríguez Pérez. 
Andrés .Castro. 
Águeda Gómez Calderón. 
Tomás de Miguel. 
Simón Samaniego. 
Manuel Rodríguez literas. 
Serapio (Miz. 

h 
lugar en esta corte, y simultáneamente 
ante el Gobernador de Sevilla y en las 
minas de Riotinto, la segunda subasta pa
ra contratar la ejecución del servicio de 
conducción de hierros y pobres entre tos 
dos últimos puntos durante el presente 
año y sois primeros meses de i864 , ba
jo los tinos máximos aumentados de 2 
reales 4o cents, cada arroba de cobre, y 
8 rs. 45 cents, quintal de hierro, y con 
sujeción á >as condiciones estipuladas en 
el pliego inserto en te Gaceta de 5 de di
ciembre último, y que además se hallará 
de manifiesto en los puntos del remate. 

Las. proposiciones se presentaran ar
regladas al modelo siguiente: 

Él que suscribe, vecino de en
terado del pliego de condiciones para 
contratar la conducción de hierros y co
bres desde el establecimiento de Riotinto 
á los almacenes de las Atarazanas de 
Sevilla y vice-versa, en todo el presente 
año y seis primeros meses de 1801. se 
compromete á tomarlo á su cargo por el 
precio de rs. cada arroba de cobre, 
y rs. rada quintal de hierro. 

Fecha y íirma. 

Madrid 7 «le febrero de 18(35.— 
Director general, José Gener.—lis copia. 
—Pastor. 

DIRECCIÓN DK, LA. CAJA GENERAL DE DEPO-

i i- * inoii |iinHÜifl0W%oHttioi i'i ¿iu-.dh 

Habiéndose estraviado una carta de 
pago espedida en ) I de enero del año 
último, á fa\or de don Braulio Calvo, por 
valor de 27Ó0 rs. vn. y señalada con los 
números 10.291 de entrada y 1715 dé 
registro, se previene á la persona en cu
yo poder se halle, la presente en esta Ca
la general, establecida en el edificio del 
Ministerio de Hacienda; en la inteligen
cia de que están tomadas las precaucio
nes necesarias para que no.se abone el 
depósito sino al legitimo dueño, quedan-? 
do inutilizada y de ningún valor ni efec
to, trascurridos que sean treinta días con
tados desde la publicación de este anun
cio. 

Madrid \) de febrero de 1865.—El D H 
rector general, Antonio de Echeníque. 

ioq >.')Miii 

li.toM «¡mi» 

«",r.i.,\ »i hn l t i J / tih 
-(nq.F, «JII aóioífli 

• I) OtQl t.i»i t 8 0 3 h 0 8 
Ignorándose et domicilio que ocupan 

en esta corte' l<&lhídivkhios qué áconl i -
ñuaciort'se esptesan, y siendo 'necesario 
enterarles tW1 aánhlos 'que' lea interesan; 
s e l e s invita se personen en esta Admi
nistración, esíablecid:. en la plaza Ma
yor, nínn. 7, piso 2.°; en la inteligencia 
que de no sorillearlo se l e s seguirámper-
juieios'. ylwKiib/! !'•(> ¡,'v. <> t6tmn9lno1 

Madri<l 5 de febrero de1 1863.^Tort 
más Mojados. 

Don Pedro López. 
' "Viente Goimilezllerrefk ( 1 1>J 

Agustín Landé. itii r# IÍ 
José Manquiron. 
Francisco nmrae^jnevedo. 
M a r i a n o Turón. . . . , . . ( . 

SESTA SECCIÓN. 
¿m i / , i / / , 

DIRECtiU^ UKMElUli DE] flOljfSUflpSj C^gAS DK 
MONEDA Y MINAS. 

El (lia de febrero actual tendrá, 

Habiéndose estraviado una carta de 
pago espedida en 30 d e julio del año úl
timo, á favor de d o n Juan M a r t í n e z Mu-
üiz y don Ángel Francisco Be m i s . por va
lor de 4000 rs. y señalada con los núme
ros 19.664 de entrada-y 6178 de regis
tro, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle, la presente en esta Caja 
general, establecida en el edilicio del Mi
nisterio de Hacienda; en la inteligencia 
de que están l o m a d a s l a s j /recaí ie . i tmes 
necesarias para que no se abone eLdepó-
s i l n x ino al l e u i t i m o i l u e n o . i j u n l a n d o i n 
u t i l i z a d a y de ningún valor ni efecto tras-
caíndos.que- sean treinta dias desde ta 
publicación >dei¡éste anuncio. 

Madrid 9 do febrero de 1865.—El Di
rector general, Antonio de Echeniqufl. 
t ,i;doTH; M i ' ! i. ¿s. it, .i-.m; .uirm f • 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
.indil «\\\\w\ > >'.'>. a ir, •»!» .uif ioj 

íí- «b í . . i ídy ni; y\ i»tJ J ; i\ \ tJ)U(UMHíll 
Audtencta territorio/ de Madrid. 

Sentencia numero 90.—En, la vida y 
corte de Madrid á 1.° de diciembre de 
1862. Vistos los autos remitidos en ape-
lacion,por el Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta corte, y 
seguidos entre partes: de la una el Pro
curador don Ignacio de Santiago, en nom
bre de dóüa Estefanía , ^ ^ a , mujer <fe 
,doq Mariano Cerezo; de otra el Procura
dor don Juan llamón de Boa, en nombre 

¿ e 4 p n / tyawel. ^ b ^ ¿ ^ ; ( y los cstr^op 
Aidil kohfiípi (M i¡ 

del tribunal en representación de don Ma
riano Cerezo, por su no comparecencia, 
sobre tercería de dominio y preferencia a 
varios bienes embargados' á este último 
para j>ago de costas, habiendo sido Mi
nistro ponente en dichos autos el señor 
don Antonio Búreano: 

Resultando que en 14 de diciembre 
de 1857 presentí) doña Estefanía Illana 
demanda de tercería de dominio, respee-
to á sus bienes dótales y parafernales de 
su propiedad, contra los que so procedía 
á instancia de don Manuel Gabanzo, por 
ciertas responsabilidades de su marido 
don Mariano Cerezo: 

'Resultando que en 14 de octubre de 
i 888; aclarando dicha demanda solicitóse 
declarase en su dia procedente y legal la 
leiv¡ría de dominio interpuesta'respecto 
á los bienes dótales y parafernales que 
aun conservaba, v de preferencia de 
crédito en cuanto á los 20.600 rs. que en 
metálico aportó al matrimonio: 

""Resultando (pie citados y emplazados 
Gabanzo y Cerezo, se mostró parle el pri
mero y no el seguido, por lo que aousa-
da la rebeldía por la parle demandante, 
se hñbo por acusada respecto á Cerezo, 
entendiéndose las diligenciasen cnanto a : 

él éoñ los estrados del Juzgado: 
Resultando que en 7 de enero de 1858, 

trascurrido con esceso el término de sois 
dias para oponer escepciones dilatorias, 
la parte de Gabanzo1, escepcíonando de 
incontestacion por litis pendencia y eva
cuando el traslado conferido, p i t a s e 
dejara sin efecto la demanda de tercería 
interpuesta, ó que entregándose los bie
nes espresados en la escritura dotal y tes- ' 
limón i»» de hijuela, con las deducciones 
de deudas y mejoras á doña Hstofania 
Illana, entregara prontamente los frutos 
de los mismos por pertenecer esclusiva-v 
mente á MI marido, y se declarasen libres-
de la tercería los demás bienes que^exio»-' 
lieran: 

Resultando que en'loa escritos de ré-

{tlica y súplica insistieron tanto doña1 

íslefama Illana comb Gabanzo en sus 
respectivas pretensiones, y que aun cuan
do sé recibieron los autos á prueba en 
primera instancia, ninguna practicaron 
las partes: 

Resultando que en la hijuela que se 
formó á doña Estefanía luanas para ha
cerse pago de su haber en los bienes 
quedados por defunción de su padre dom 
Pedro, se le adjudicó entre otros bienes 
un crédito de 19.000 rs. qUo tenia el don 
Pedro contra don Manuel Cerezo; marido 
de doña Estefanía Illana: 

ResüRaildo 'que *el' Juéí' de I primera 
instancia, ñor sentencia de 11 de enero 
último; declaró procedente y legal la/ter
cería interpuesta por doña Estefanía, no 
püdlendo destinarle lite bienes embarga
dos á otra obligación menos preferente 
sin hacer espresa: condenación;de costas: 

Resultando que admitida en. ambos 
efectos la apelación quede dicha senten
cia interpuso la parte de Cerezo, se re
mitieron los autos á esta Sala, ante la 
cual se ha sustanciado la segunda instan
cia con arreglo á derecho: 

Considerando que respecto al crédito 
de 19.000 rS: contra don Mariano.jCere-
zo, adjudicado á doña Estefanía Illana 
para pago de su haber en la partición de 
ios bienes de su difunto padre don Pedro, 
no podia tener aquella mas derechos ni 
privilegios cnie los qiie hubieran corres
pondido á dicho su padre de (juien le 
neredo: 

Considerando que no habiéndose jus
tificado ni probado la clase, y naturaleza 
del referido crédito, y por consiguiente 
que don Pedro Illana tuviese prefación 6 
privilegio sobre los demás acreedores de 
Cerezo', no puede gozar de preferencia 
algum, su Lija y h.ro.lor, .lona Kstc-

Consi!^r¿iB(<o'/c¿e'.en los bienes étís^-
¿BffcSftifl) 1^ .c^rr^bondená ta' AókW d6r 
ha Estefanía Illana conserva esta rl de
recho de dominio, asi como también ea 

ohf lo in innu '» on fttfp wfob99l »¿ >.oihilj A 
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lo* qüo resultan existir de la hijuela eo- i 
mopeMenecicntes á s u herencia paterna, 
no pthliéndo pasar á su marido. Cerezo, 
masque su aaininistraeiun legal, s'mque-
dar afectos i\ las respon^diilidades per
sonales y esclnsivas fe éjte; 

Considerando que según jurispruden
cia Reptada por el Tribunal Supremo ¡le 
JiuJticiAiunsu sentencia de 27 (le setiem
bre de 1859, si bien se repulan propios 
dol marido los productos $c la dote du
rante el matrimonio, es on el concepto de 
haber de sostener con ellos las cargas de 
la'sociedad conyugal, en las cuales DO 
pueden entenderá comprendidas lasdeu-
<1 i s contraídas Bolamento por el marido; 

oí Considerando que la dona Kslel'ania 
tiene una preferencia indisputable que la 
concede la l ey , respeetivam.enle á los 
20.«UK> rs. d e ^ H O su, maridoCerezo se 
dio por recibido como dolv, y á cuyares^ 
penfcabilidfld están sujetos lodos los tye-
nejiilol marido: 

Considerando que.la torcería pmpqes-
ta por doña Rslefanía lílaña abraza todos 
lo3'Cas<tó eompreodHlo^ en el arl. '.MI:; de 
!a» ley• de.JBnjuiciamienlo i\ i 1: 

Considerando que la.oscepciou de li
tis |>endencia propuesta por don Manuel 
Cabanáo .ge ¡hulla, ,exul caso "2. del ar
ticulo 259 de-la citada ley, y no puede 
por consiguiente suspender el curso de la 
tercería; i. • - i ?jj¡l • nofoíd u 

hallamos: Que debemos declarar y 
declaramos, haber lugar á la tercena de 
dominio: deducida por dona Kslefauía. 
lllana en cuantoá los,.bienes existentes 
de los que aportó ai matrimonio con don 
Maniano Cerezo y eonstap.,^ Ja. escritura, 
dotaly¡asi •copio también respeclo á los 
que/existen heredados, de su. .difunto pa-
dray resultan de la.lu'juqlalu^ese la fqr-
mé:,que asiuMsmo iiálugar; a la lei;cería| 
de mejor derecho respecto a los 2O.C0Q 
reales en metáUcOjpom^rejííJidfl^en la 
referida escritura de dote, y absolvemos 
do ' la demanda; áidop.Manuel Gabanzo, en 
lo.relativo al crédito de 19.00(1 rs. con
tra doP .Mariano Cerezo, que la deman
dante heredo de su difunto padre. En lo 
que con esta nuestra señtenciaseja.cqmorfrj 
me lajapeladav la; iCpníjr^amo^j.y^p ló' 
qufl! no lo sea la revocamos; sin nacer,es
presa/ Condenación de costas: y manda-
moSqne esLa-seotenoia se publique en el 
tính'fin oficial de esta provincia y en la 
üaMa do Afa(|r,idr sin(¿erjuiem,^e'.üpty-, 
ficarseen estrados y 4c¡liaceisc noíoriaj 
por medio de edictos., .según lo dispuesto 
•B' i6barLi l91 de la ley de ^njpj'pia-
• iento Civil; ,, 

Asi lo pronpntjiamos,„#ndamos y 
timaaw)Si--«|osé dMaria fiajup Moniene-
gro.-^r-Anlonio Hurbnno Na\arro.—José. 
Serrano.—Narciso López. 

Corresponde con su original á que 
me remito y de que cerliíictin¡\f|para que 
consto-yHÚ* inserción en el liutelm o/kiai 
doila provincia, yo el infrascrito Kscri-
b ; i n o (!•• Cámara habilitado de S. M¿ la 
Reina doña* Isabel II, en la Audiencia 
Territorial de Madrid t.< pongo ,1a presente 
qfifcofirmo en ella á 5¡de «pero, .de 186o. 
«^átítoniotkl'Mesa y.Monroy.~-i)íK| 
fiOfiJlf i i ia i . ; j^ 'I fi/Job I; n b ü u b i q l u ; ,ox 
/ • b i i n h i i u . q fil u^-KKÍml n* ••!> O^IUJ Ü I U J 

tuzólo de primera inicia del JistriU, 
de La latina. 

—Kyi iH > ¡ji, i'.MTidl 'íijp <oI ¡jlfti K O i ^ t l u n q 
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A Y U N T A M I E N T O S . 

*t»U¡J > o | 

Alcaldía constitucional de Alcalá de lle
nares. 

" l'h tfwniq nn «ilií'n'üiioiii >t\ 
El Ayuntamiento de esta ciudad, 

competentemente autorizado, saca á pü> 
blipa subasta por todo el primer semestre 
de este ano el arrendamiento de tos a r 
bitrios municipales siguientes: 

Iíl del degüello de reses en el mata-
d e n . p u b l i . ^ bajo el Upo de reales ' v e ^ 

0 , l V ; i c r ; ¡os puestos ambulantes de la-
plaza del Mercado, bajo el de W)67. 

Los respectivos pliegos de condicio
nes se hallan de manifiesto en la Secre
taría de dicha corporación, la'que ha 
seflalado para los primaros remates el 
domingo l.'i del presento mes, y páralos 
segundosel 26del mismo mes, desde las 
once de sus mañanas en adelante, en esta 
casa consistorial, adviniéndose que de 
no presentarse Imitadores á los primeros 
remates se considerarán como tales los 
segiiftdos, y el 20"del'mismo mes se ve
rificará el tercero, á iá'misma hora y si
tio señalado. 

Alcalá de llenares 1.° de febrc ,rd¡de 
ls05.^1' ! A'l¿aít íé Presidente. Manuel, 
llora.—Por acuerdo del Avtmtamienlo, 
tféMho García Anchuelo. 1 

' iT»f?ni y íiUírrTn'» oí» í0i .O| ktmmha 

' ' • I!1- ' i j n ' v ^ l /;l • ) | , ; , | Iflbot] HV 
AU:Abl)IA-CORRE<;iM|K\ni t)K MAHUIt). 
• •fi ' . ' - i i ' í lni ' í i l ir'i ;Dt'tfy»*'.• 11 •.•!' «»i.••I-I,,IÍ»' 
•oi'UJBíiM'iti y\\\ - i ¡Oi Ml f '" i 

curso de don José Polo de Iá Hiena, para 
la junta general de'¿raild'a^íori'tle Crédl-

W^M^^^ <*e 
A. 

Siso 
dicho's acreedores que no'concurriendo 

He los partes remitidos e n este dkii 
por la Intervención <te Arbitrios municn 
jjales, la del mercado de granos y uota 
de"precios1 de ; artículos d e consumój reo 
sulltt'lo siguiente: 

.ok) 
Etinido por tas jmertat vn eldia de hoy. 

.nupinnrioM o i o o J d / :. . •; 
2605 fanegas de trigo. 
1159 arrobas de harina de id. 

11.281 arrobas de carbón. 
í)ü vaca*1,!'ique componen 42i549 

libras de peso. 
4241 carnerosi qué- hacen O i S ' i li

bras de id. < 
286 cerdos degollados, que hacen 

(Í4.510 íd lid. 
o /n • J A i i f l o ¿ T ;q si J; -a. <#/-n(j «ix .*,i» 
Prtcios de artículos alpbr iriayor // por 

menor en el día de hoy. 
/.i»n*»gi|Miui i ; | ((., ;r»hfioír»:ll MI» ow>\r-\a 
Canie de vaca/d& Wift'ii 55 lj2re; ar̂ -

r o b a v d e 2̂ á - ' i c u a r t o s l i b r a . 
Ídem de carnero; de-201'á ¡22 cáarttis 
—'libra:''' • 1 I m | ' - ' u'.^iiiii -tb i l i loAi l i Ju 
Ídem de ternera;-de:88fá)4)8 ira.-arroba^ 

v de 42 á 5Ü cuarto*libra.H lildoq 
^tóóbjosde;cerdO',¡de ,'14 á 18 cuartos 

•nD|ttU,,d,,!l •>!> o m o l i i / .li.;•-:].. itílnoi 
Tocino artejo, de 88 á 92 rs. arroba, y 

de 51'A 54 üUailU» llllia. 
Ídem fresco, de 28 á 30 cuartos libra, 
ídem'éi cabal 1 ! & 7& 4itífiti UrVoba. 
Lomo, de 34 á 58 cuartos libra. 
Jamón d e j 10 á\ 116 rs. arroba, y de 42 

de 20 

JSfid'é'bpV'Titírá'i, dé , 4 , S! , -á , , i4 , , WII«Yte' . 
V a W z o ^ ' ^ ' ^ ' á ' ^ s ^ 

W ' » J Í 8 cuartos 1 » J «J1»* 
JudlaS, MWkWrtimltíRi \uú&m 

1 l í | r i í r i ( : l , | , ' h l 1 • " , 1 ^ d 
Arroz, de 50 á o(j rs. arroba v d f 10 á 

;14cüaHds llWá.' tt™ " t A i i - i»oli ion 
leVityjáís'de í6 'á N »0 ! rs! Átmü, V ^ " ; 8 

á 10 cuartos libra. 

Jl 
i - 4 * -

oliioinnoiKvjlii/íii^ ^ n i m t . i ¡ > t J n , } 

á \i espresada junta les parará el perjui-* 
ció que haya lugar. 

Madrid' 5 de febrero de 1863.—To-
más Ilande.—101. 

C a r ¿ o n n d e 7 á , 8 i ; ) i | 2 r s . arroba. 
Jabón de 02 á 64 rs. arrota, v de _ 

22 cuartos libra. 
Patalas de 4 1(2 á 6 rs. arroba, y de 2 

4 2 - y l i c u a r l o s libra. 

Precios de granos en el mercado dr hoy. 

C e b a d e : 2 i á 2o l |2 rs. fanega. 
Algarroba, á 38 rs. id. 

Trigo"vendido 1618 fanegas. 
Quedan por vender 601 

Precio máximo... .:l.r> 
ídem mínimo 46 
ídem medio 49,44 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

1 6 Ülj-Ul 

á 

Alpajde-Corregidor, Duque 'ti 
M 

- i . ,1 
-OIJ 'm 

-o 

m 
i ou -iup i . i )m. i ¡ i | . , jn i i¡ -. na .ikai$j 

BOLSA DE MADRID. 
íiinVníifsoa tVrti 

Cotización del 10 de febrero de \ 865,4 (ÍW¡ ,, 
tres de la larde. 

a r . c o s . 
í.uiüiiiboR 

F O N D O S PU4l 
.avlift -tb 'i , r r - i -.Jn-.-jiV 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 51-70 . 

Ídem diferido, ao publicado 146-06. 
Deuda de segunda clase, tío publicado 

18-25 p. 
í d e m del p e r s o n a l , no publicado23-50 
Obligaciones municipales al portador 

de á 1000 rs., 6 por 100de interés anual 
no publicado, 92^25: U 

Acciones de carreteras* emisión de 
1.° deabfH de 4850, dea4000rs i , 6 por 
100 de interés anual, idi, 102 p.i 

Ídem de á 2000 rsij id., 102. 
ídem de 1 .°ide jimio «le. 1851, de á 

2000 rs., id., 100*50 d. 
ídem de 31 de agosto de 185¡2, de á 

2000 rs. , id., 99 d. 
ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 

2000 rs., id., 97. 
ídem de Obras públicas de i jt de ju

lio de 1858, ¡d.v>97«50i'. l i o ! 
ídem del Canal de Isabel 11, de á 

1000 rs. 8 por 100 aauali, publicado, 
111-25. 

Obligaciones del Estado paja sub
venciones de ferro-carriles, iu\i! 95-40. 

Acciones del Banco dé España; no pa-
blicado, 244 . ti_; \uiuuM A 

ídem de la Sociodad •Española Mer- i 
cantil é Industrial, id:, 2 i o 0 . 

Ídem de la compañía de los ferro-car- | 
riles de Madrid á Zaragoza v Alicante, 
idem, 2500 d. 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 100, reembolsables por 
sorteos, id.. 1010 d. 
'"•'iMenvhipotecarias del de U¡bel II de 
Alardel Itay 4(Santander, con interés da 
0 p o r 100 réembolsablea por sorbeos, á 
lW-tfft.pop.IOO; id., IU.400. , | M , 0 9 

-imlAfcciOBes de-la ioompañia del ferro^ 
carril sde Ckídad-Ufcal ¿ líadajo/., puhli-
oádo^iidali. >.! no ¡ . i o&iq ,7 . U I Ú D . i«» t 

Ídem del ferro^OOTrUnde falencia 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de¡&rr 
pa'fa;-i i i^l900. HIMTIMI í \>nhiM 

MÜIHUM >.BJH CAMBIOS. ^ • 

París á 8 días vista, 5-2¿. 
iiojiuiiiml/. v i 

quiere en este d i^ "por seaupda ve*-para 
que en WtenmflVw^uiné» di»s satístagaa 
al «eüor lesorero.don Lázaro Gircía Mon.. 
no que vive en la calle del Calvario, nú
mero %ounrio principal; don Felipe Uo-
drlgueí, la canúdad de 720 i>. «|uc aiíepda 
por los dividendos que le lian '-orrespbn-
dido por las acciones uúms. 12, 15, t8, 
20, 21 y 26 <jue posee en esta sociedad, y 
á don Valentín Mayorga, por la cantidad dé 
80"rs. que adeuda por la uocion nú n. 14 
que tieiie en esta empresa. 

Madrid 10 de febrero cíe'U 
sidériteVP-*- Grtndlto.—98; 

(. íoJnwimrHdi h nomitti'n cío •»<»/»ups¿J 
80V¡llK)fltl81l¡ i-v{\v\>>\ BOl !>b I ¡ . ' | - : ¡ ; | ,",|, , ; | 

LA SKVILLANA. 
•MI | i '»ilí* -Mr T T j i / t - , i.il.-uaiil. ,• , |j 

Sociedad etycclal minera. 
•" on ÍI «'iibri'iijitnf» n o n o í i n o o ubnno' i s i 

Eñ cniíiplinuento de lo que'provien»; la il 
ley'de sociedades mineras y el reglame«to.ii 
de esta empresa, y despuésjde.<. bocbos los 
tres lequeriniientos que en l s misinos sp | (, 
fi jan y la Junta de inspeepion d e esta sfa 
cieddd, en sesión /ceNíbrada el di i 1 del 
cociente, declaró la caducidad de la> ac'- : 

ciones núm-, 96, 10 y 105, por lalu «le 
pa«o de los dividendos ( lúe las lian corres-
p f f i a o . 

Lo"'que se p o n e er, e.'hocimirtnto del 
ptiBIrbb'BtíW IV>9 <-fectos Oóe bayal ln^ir.-. 

MadVíá'^.'de tebr.-ro.le 1S63.-EIPiv -
..iVréiité,-VfclDr Callado.— 97. 

OVUM N- - ,| t 

PARTE ^ ' " ( j p t f í j 1 ^ -

. M 0 I 3 D I Z " A T 2 3 2 
A N U N C I O S . 

La Junta directiva de esta sm:.<:dud re-

LA MALLORQUÍNA. 
*\\ i - t w i o u l > t t t v i s A _ „ \ 

Sociedad especial minera. 

Eil Jmu.t directiva celebrada el dm tí 
del'corriente, se acontó ría -amortización d e 
hs acciones uúms.'86 y 14i> cid dui i Kujte^i 
nio Arce; el cuar.lv 4.° <lu U J7>s, de «Ion: 

Calisto Sob^r;;; »euuud < y terctru déla áfz^ 
de don José ile la j!<«, habiemlo sido re-' 
queridos porit'tó yéc* íi <:! Boletín Ofi
cial de rsta provincia, según previene ^l 
articulo 21 ide b) ley de sociedades mineras: 
por U» tüiito (pjeda'n caducadas y írüwl d e 
circulación dichas accioues 

Madrid 9 de febrero de 1 8 6 3 . — E l Pre
sidente Vicente Joaquín Pascual.—96. 

. »1 ..:<! i.l 

A Hilario.Giménez, vecino de. Huma 
de Madrid, lefia sido robado una ínula de 
su misma casa la noclié del di;i 9 áel cor
riente. 

mes 

IHU>\UAVV-\(VV '»\v toViriiirt 
Senas de la muía. 

Pelo pardo; baja de talla; redouda del 
cuarto trasero; esquilada á trasquilón m e 
nudo y rozada debAjo de las huí gas y rabo, 
á causa de la taire; eu los brazos unas c in
tas de pelo negro; algo baja de hombros. 
La persona que sepa f̂ ij naradero.i se ser-
vira avisar en dielío pueblo.—100. 

i d i i i m u i l l i / 
—-«44-iiiirwiif.il; */ 

r.;d>;i'.M .,|> B/OUtUllliV 
CRÉDITO TERRITORIAL: ESPAÑOL, 

ormyt ' l |«>b uobÍA 
Cumiliendíjlcyitloidivpiieáttí^ii el ar

ticulo 22 tíé¡ítUS bstamtos, se (invoca á lo» 
señores socios de lu; uir>mU, i-ara que se 
sirvan asistir á la Junta g e n e r a l ordinaria 
que se celebrara vi d o m i n g o ^ d^ ntpizo 
próximo, á la una d e I . t o l e , euyBl domi
cilio soaial, calle,deiJoi i d e / r t , uúiii.96. 

Orden del dfaV-lJcW.r'a/df VÍ memo
ria de la Gerencia.—Ele< t:iunlí!/f¿|1 Conseja 
de vigilancia en propiedüU'.^V'.M^b :d v oe 
provincial. .OxOTIl loL Hihomíovl 

Madrid 7de feb.erólfi! ' i f e - ^ 
dias Morales y compaj^la.^^W. ^ 

• iio'ni.l/ ••!) i.p.ii1—| 
EDITOR, D . JVKX AÜTOJHO O O U V A . 

9i ti'tw.A J» *.o|irii,in/idinoti 

M A D R I D : I S 6 3 . 

Coeu-

file:///uiuuM
http://lW-tfft.pop.IOO
http://cuar.lv
http://-�44-iiiirwiif.il

